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Expediciones.-Se realizarán las s.i@'uientes expediciones en
tre Rincón. de Loix y empalme de la CN-332:

Tres diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés públtco, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-QUedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-787 :A-26).
Tarifas.-Regb:án las siguientes tarifas base:
Las mismas del Servicio base (V~787:A-26).

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im
porte del aegurO Obligatorio de Viajeros.

Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica" con respecto al fe
rrocarril. como afluente b) en cClnjunto con el servicio base.
6.528-A

Servicio entre Alquerías y Cuatro Caminos, provincia de Al
m_eria (expediente número 8.478), a don Pedro Cerdán Alberó,
por cambio ,de titularidad, como hijuela desviación del que es
concesionario entre Murcia y Orihuela <V-17~1), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre, otras las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Alquerías y Cuatro Caminos,
de 6,7 kilómetros de longitud, pasará por Rincón de Almodóvar
y Rincón de Gállego. con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mehte y con las mismas prohibiciones de tráfico que el servicio
base.

ExpecUciones.---se realizarán las siguientes expediciones eu-
tre Alquerías y Murcia: ,

Una. de ida y vuelta los días laborables.
El horario de estas expediciones se' fijará de acuerdo con

las oonvenienciAs del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Ve1úculos.-Quedarán afectos a la ooncesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-1731).
Tarifas.-Regirán las sigUientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-1731).
Sobre las tarifás de viajero se percibirá del usuario el impor

te, del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con resvecto al fe~
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicio bal!e.

En virtu i de lo dispuesto en la O. M. oe31 de julio de 1963,
el concesionario deberli abonar al ferrocarrll el canon de coin
cidencia que corresponda.-:-6.529~A.

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Director general. San
tiago rie CruyIles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qU~ se hace público ha
ber sido adjudicados definitivamente z,os servicios
publicas regulares de transporte de viajeros por
carretera entre las localidades que se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969, ha resuelto Itdjudicar definitiva
mente los servicios. públicos regulares de transporte mecánico
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men·
donan:

servicio entre Barzana, de Quirós y santa Marina, provin~

cia de OViedo (expediente número 8.929). a «Alvarez González
y Cía., S. R. C;», como hijuelaprolongaclón del que es con
cesionario entre Riosa y Teverga (V-1113), en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Barzana de Quirós y Santa;
Mllrina, de dos kilómetros de longitud, se realizará en expe
dición directa, con parada obligatoria para. tomar y dejar via.
jeros .y encargos en todos los puntos mencionados anterior~

mente.
Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
'Entre Barzana de QUiTÓS y Santa Marina: Dos diarias de

ida y vuelta, en conjunto éon el servicio base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

1M conveniencias del interés públieo, previa aprobación de la
Jefatura ;Regional de Tráhspórtes Terrestres.

Ve1úculos: Quedarán afectos a la coneesión los sigUientes
vehículos: .

Los 'adscritos al servicio bas~ (V-1113).
Las demás caractérlsticas de estos vehiculos deberán ser

cOIÍlunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
le. ~echa de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirárt las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-1113).
Sobre las tarifas de Viajero se percibirá del usuario el

Inlpol"te del Seguro obllgl'torio de Vll'jerotl. opll.ándose sobre
las tarifas base incrementadas con el cttUott dé eóíI1oldehcla..

CIMificacion.-Este servicio se clasifica, ccm. respecto a.l fe
rrocarril,. como coincidente b) en conjunto con el ser\Tiéio base.

En Virtud de 10 dispuesto en· la Orden itlinistetial de 31
de julio de 1953, el concesionario deberá, abonar al· ferroca.rril
el canon de coincidencia que corresponda.-6.530"A.

servicio entre el Torviscal y palazuelo, provincia de Bada
joz (expediente número 8.936), a don Miguel Domínguez Bar~

toIomé, cQll'lo hijuela. del que es concesionario entre PUe:bIa
de Alcocer y Villanueva de la serena (V-ó99~, en cUyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras láB sigUientes:

Itinerario: El itnerarioentre Torvisc&Í y pa¡aluelO j . de uua
tro kilómetros de longitud, se realizará en expedición direc
ta. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros yen
cargos en todos los puntos mencionados anterionnente.

Expediciones: Se rea.lizarán las siguientes expediQiones:
Entre El Torviscai y Pala.zuelo j tres diarias. de ida y vuelR

ta, excepto domingos.
El horario de estasexpedioiones se fijará de a.cuer~o con

las conveniencias del interés ptiblfco, previa aprobación de
la Jefatura 1>egtonal de' 'rranspotte¡:¡ Tetrestt'es.

VehIculos: Quedlitán afectos _a III eonoeSión lOs siguientes
vehículos :

Los sscrito.s al servicio base <V-59ln.
Las demás características de estos vehíCulos deberáil ser

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tatlfas base:
Las mismas del servicio base (V-59tn.
Sobre bis tarifas de. viajero se percibirá del usuario el im.

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este 'servicio se clasifica, con respecto al f~

rrocarril. cotuo a,fluente b) en conjunto con el servicio-baee.
6.531"A.

8erviéio entre Chozas de aanales y -el Empalme de la Ca
rretera de Ventas de Retamoso a camaren1lla,prcwincla. de
Toledo (expediente número 8.937), a «La8epulvedana., S. L.,.,
Manuel Agudo y Leonardo López. como hijuela dél que es
concesionario en comunidad de bienes. entre· Vtt.llnojado y Tfj..
ledo (V-l154), en cuyas condiciones de adjudicación figuran.
entre otras, las siguientes:

Itinerario: 11:1 itinerario entre Ch03a.s de Canales y el em
palme de la carretera de v~ntas de Retamoao a Camarenilla,
de 6,8 kilómetros de longitud, se realizará en expedición ditetlw
ta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros yen
cargos en todos los puntos mencionados anteriotmente

Expediciones.-8e realizarán las siguientes eXPedieiQtles:
Entre Chozas de Canales y el empalme de la cañ'etetA de

ventas de Retamoso a Catnarenilla..
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos,

en conjunto con el servteio base.
E! horario de estas expediciones se fijará de aCUerdo cQn

las conveniencias del interés público, previa aprobacióI1 de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la cohce~ión los sigUlet1tes
vehículos:

Los adscritos al servicio base (V-1l54).
Las demás caract€risticas de estos vehículos deberán Bet

comunicadas a la Jefatura Regional de TranSlJOrtes Tetres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes· tarifas:
Las mismas del servicio base (V-1l54).
Los precios actuales de la linea matriz no serán elevados

con mottvo del aumento de recorrido que los viajeros tienen
que efectuar para entrar y salir de Chozas de Canales.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im.
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificaci6n.-Este seryicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b) en conjunto con el servicio-base.
6.532-A.

Servicio entre León y Carbajal de la Legua, proVincia de
León (expediente número 8.940), a don Martiniano Fernández
Fernández, como hijuela del que es concesionario entre León
y Aerodromo y otros pueblos (V-200n, en cuyas condiclones
de adjudicación figUran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre León y Carbajal de la Le
gua. de 8 kilómetros de longitud, se realizará en expedición
directa, con parada obligatoria· para tomar y dejar viajeros
y encargos ~n todos los puntos ttle'ncionados anteriormenté.

Expediciones.-8e realizarán l~ siguientes exnediciones:
Entre León y CarbaJal de la Legua.
Cuatro diarias de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con la.s
convenienci'BS . del interés público, previa aprobación de la
Jefatura. Regional de 'l'ransportes Terrestres. .

Vehfculos.-Quedarán atectos a la- concesiful los siguie'fi:~9
vehl.olos :

Los adscritos al servicio base (V-:aOO7).
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Tarif"':-Reglrán las siguientes tarifas:
Las miSl1lllS del servicio b..... (V-2007l.
SObre las tarifas de viájerosse percibirá del usuario el im

porte del seguro ObUgatorio de Viajeros.
Clasificacl6n.-Este serVicio se clasifica. con respecto al fe

rroca.rril, como afluente b) en conjunto con el servicio ba·se.
6.533-A. .

servicio entre Los Rosiques y Los Camachos, provincia de
Murcia (expediente número 8.944), a don José Paterna L6pez,
como prolongación del que es concesionario entre El Algar
y carta.gena. con hijuelas (V-1422), en cuyas condiciones de
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Los Rosiques y Los cama
chos, de dos kilómetros de longitud, se reaUzará en expedición
directa, con· parada' obligatoria. para tomar y dejar viajeros
~n todos los puntos mencionados anteriormente.

Exped1ci~.--se reall.2¡arán las siguientes expediciones:
Loo Roetques y Los camaohos. .
Una de tda y vuelta los lunes, miércoles y sábados.
El horario de estas expediciones se fijará.. de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura· Regional de Transportes Terrestres.

Vehicu1os.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
velúculos :

Los adscritos al servicio base (V~1422).

Tarlfas.-Reglrán las siguientes tarifas:
Las ,mismas del servicio base (V-1422).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Beguro Obligatorio de Viajeros.
Clasi1'icaci6n.-Este servicio se clasifica, con resepcto al fe

rroca.rrtl.como afluente. b) en conjunto con el servicio base.
6.534-A.

8enic1o entre Guernics. y Rigoitía, provincia de Vizcaya
(expediente número 8.955), a «E1orriaga y Cia.! S. L.», como
hUue1a del que es concesionario entre Mungu a y Guernica
(V-884), en cu'yas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

Itinerario.-El itine~ario entre Guernica y Rigoitia, de 6,5
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias. con parada -obligatoria para. tomar pa.ra. tomar y dejar
viajeros y enc8lrgo$ én todos los puntos mencionados e.nterior~

mente.
Exped1e1ones.-Be realizar'án las siguientes expediciones:
Entre Guernioa y R1goltla.
Una diaria de ida y vuelta.
El· horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés púbUco,p~via aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehicu1os.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
VehfCul08:

'Los Bdscritos al servicio base (V~884).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mlBmas dei servicio base (V-Ba4l.
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el

Importe del Seguro Obllgatorlo do Viajeros.
Clasiflcaeión.-Este servicio se clasifica, con respecto al f~

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el servicio base.
6.535-A.

Madrid, 25 de septiembre de 1969..--El Director general,
Santiago de Cruylles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de septtembre de 1.969 por la. que se
aprueba el proyecto de Reglamentaclón de los es
tudios de Posgraduado8 'Y del DoctCTTado de la Fa·
eultad de Ciencias de la Universtdad de Madrid..

Ilmo. ST.: Vista la. propuesta elevada por la·Facultad <le
C1enclas <le la Universidad <le Ma.dr1<l, y de acuerdo con el
dldamen, que con fecha 6 de diciembre de 1967 emitió el Con
sejo Nacional de Educación,

Este M1n1sterio ha resuelto lo .siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto de ReglamentaciÓll de los
EotUdtoo de Posgraduad08 Y dei Doctorado de la Facultad de
0i6ncIaS de la UnIVersidad de Madrid que a continuación se
_ca:

1. La. Facultad de Ciencias de la Universidad de M&drid
organizará la ensefianza correspondiente al doctorado en forma
de cursos fundamentales y de cursos monográficos.

Se entiende por curso fundl1IDentaJ. aquel eu.ya duración es
de un curso académico completo con tres horas semanales de
clases, versando sobre· materias generales y formativas. y por
monográficos 10& que tienen la finalidad de dar al estudiante
una visión 10 más completa. posible sobre campos concretos
de la. ciencia..

2. La. Facultad puede organizar cursos especiales de per
feccionamlento profesional que han de versar sobre materias
muy especificas y que no han de ser necesariamente regulares,
a los cuaJes se les p.uede dar la validez de cursos fundamen
tales a efectos de cursos del Doctorado.

3. Los cursos monográficos pueden ser elegidos entre los
que regularmen·te figuran en los· planes de estudio Vigentes
dentro de la seooiÓllcorrespondiente, o dentro de otras seccio
nes o los que se cursen en Centros superiores de ensefianza
o de investigación.

4. Cada seoción :fiJará, con antelación suficiente al comien~
zo del 'curso, aquellas asignaturas. pertenecien·tes a su propio
plan de estudios y que en él figuran eón carácter electivo, o las
de otras secciones dentro de la. propia Facultad, que puedan
COIleiderarse válidos para los cursos de Doctorado, siempre que
dichas asignaturas no hayan sido cursadas por el doctorando
pal'a la obtención del titulo de Licenciado.

5. Cada sección fijará las asignaturas de caráCter funda..
mental o mon~ que se han de impartir durante el curso;
procurando qUe su elección recaiga sobre materias que supon~

gan una preparación para. posibles temas de investigacl6n y
que el número sea el adecuado 'para que su desarrollo ofrezca
las máximas garantías de alio nivel científico.

6,. Cuando se reconozca vaJldez a cursos dados en Centros
de investigación éxtrauniveTsitario, la Facultad, a través de la
sección correspondiente, -informará, previamente, sobre ,los pro
gramas, desarrollo y extensión de los mÍ.'3mOs, manteniendo UD
control sobre ellos durante el período para el que se le ha con..
cedido 1& validez de curso monográfico.

7. El doctorando, de acuerdo con un Catedrático o Profe
&>1' agregado o con el Director de la- resis, en· el caso en el
que éste hubiese sido aceptado por la Facultad, propondrá a
la sección oolTespondiente las asignaturas que estima. máa ade
cuadas como válidas a efectos de estudios de Doctorado, con
las siguientes condic1ones:

a) Que ei número de 8i8igna.turas que habrá de cursar
tendrá un mínimo de cuatro en total a 16 largo de dos afios
a.cadémicos, y que entre las asignaturas elegidas ha. de figurar.
por 10 menos, una que tenga carácter fundamental.

b) Que en el, caso que hubiese realizado estudios en Cen
tros docentes superiores· o de investigación, tanto nacionales
como extranjeros, se acompafien los informes correspondientes
que atestigUen que dichos estudios tienen nivel superior ade
cuado y la propuesta de un Catedrático nombrado ponente a
tal efecto, con informe sobre la dIrecta relación que tienen
con el tema de la tests.

c) Que en el caso en el cual el Doctorado no haya. comen
zado a desarrollar los .trabajos cOllducentes a lUla tesis doc
toral y no haya sido fijado, por tanto, el tema concreto de
ésta, indicará el sector cientttico en el que quedaria incluido,
solieitando la matricula de las asignaturas que; con informe de
un Catedrático o Profesor agr~gado qUe ha de ser aprobado
por la sección correspondiente, se consideren válida.s a efeotos
de los cursos de Doctorado. '

8. Una vez aprobados los cursos correspondientes, el doc
torando estará en condi,ciones de presentar una tesis doctoral,
rigiendo para ello las normas establecidas por el, Decreto de
25 de junio de 1954 (<<Boletin Ofi,otal del Estado» de 12 de
junio). especialmente en los articulos 6. 7 Y 8.

9. Por lo que se refl.ere a la forma de realizar el mante
nimiento y defensa. de la' tesis puede el Tribunal, de acuerdo
con el articulo octavo del citado Decreto y con laautoriza.ci.ón
contenida en la. Resolución de la Dirección General de EnseM

ñanza Superior e Investigación de 13 de enero de 1968, pro
poner al doctorando el desattollo de algún tema o tema.s de

. carácter general orelaeiona-dos con la tasis y propuestos al doc·
torando con un mes de antelación y que éste ha de desarro
llar en el mismo acto e inmediatamente antes del manteni
miento y defensa. de su tesis.

Esta prueba previa que el Tribunal puede establecer libre
mente no excluye en ningún CMO las·preguntas u objeciones
que el TrIbunal puede presentar con posterioridad a la exp<r
sición por parte del doctorando, en el plazo máximo de una
hora, de la labor preparatoria realizada, fases de su investiga-
ci6n, análisis de fuentes bibliográficas, medios instrumentales
de los que se ha servido, aportación personal, 'Conclusiones.

La calificación será la. resultante de la correspondiente a
la tesis y la que representa. el nivel científlco del Doctorado.
Se podrá considerar también la ca.lifieadón de la licenciatura.

10. La Facultad. pOdrá organizar cursos para posgraduados.
a los que pueden asistir también titulados de cualquier proce~

dencia que estimulen la relación entre la Universidad y la
sociedad y que sea.nespecialmente interesantes pSJ1t. personu
que trabajen en la docencia, en la investigación cientifica o
técIIlca, en la IUdustrla o en 1" Admlnlstracl6n.


